
MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

i \O DAEM N° Lj J\A YANTE,

VISTOS:

Estos antecedentes; el D.F.L. N° 1 de 1996 del Ministerio de Educación que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley 19.070 que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educación y de las leyes que lo complementan y modifican; el
Decreto Alcaldicio N° 25 de 5 de enero de 1998 que crea la Dirección de Administración
de Educación Municipal: el Decreto Alcaldicio N° 2417 de 12 de Diciembre de 2012 que
delega firma por Orden del Sr. Alcalde complementada y rectificada por decreto
alcaldicio N° 1511 de fecha 06 de agosto 2013; el Artículo 8, letra c) de la Ley de
Compras N° 19.886, esto es "En casos de emergencias, urgencias o imprevistos,
calificados mediante resolución fundada del Jefe Superior del Servicio"; el Artículo 10
N° 3 del Decreto 250 que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley; Acta de
Inspección N° 143439 de SEREMI de Salud Región del Bio Bio; la solicitud de Pedido
N° 029 de 02 de Abril de 2014 de 2014 de Director de la Escuela Bélgica, que solicita la
adquisición de 900 sandwich, 550 jugos individuales, 550 leches individuales el Vo B°
del Sr. Alcalde al Ord. N°218 de fecha 02 de Abril de 2014 de Director(S) DAEM; la
cotización recibida del proveedor Sociedad Riffo y Rojas Ltda. Rut.79.752.330-5, quien
cuenta con disponibilidad de los productos solicitados, satisfaciendo íntegramente los
intereses municipales; el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°161/2014 de
Jefa de Finanzas DAEM, de fecha 02 de Abril de 2014; y en uso de las atribuciones que
me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades

CONSIDERANDO:

1° Que con fecha 01 de Abril de 2014 se efectúa fiscalización por la SEREMI de Salud
Región del Bio Bio, en la Escuela Bélgica, constatándose la presencia de fecas de
roedores en la bodega de alimentos, por lo que se decretó la prohibición de
funcionamiento del uso de la cocina de la Escuela.

2° La necesidad urgente de otorgar alimentación a los alumnos del establecimiento
educacional individualizado, a fin de no entorpecer el desarrollo normal de las clases y
principalmente en consideración a la calidad de vulnerables de la mayoría de éstos.

DECRETO:

1° Autorícese reemplazar el procedimiento de propuesta pública, por el de trato directo,
con una solo cotización, para la adquisición 900 sandwich, 550 jugos individuales, 550 leches
individuales de la Escuela Bélgica al proveedor "Sociedad Riffo y Rojas Ltda."
Rut.79.752.330-5. a c t u a n d o de c o n l n n i u d ü d a las f acu l t ades que entrega la Ley.

2° Contrátese la adquisición de 900 sandwich, 550 jugos individuales, 550 leches
individuales, según se individualizan en la solicitud de pedido que forma parte del
presente decreto, al proveedor "Sociedad Riffo y Rojas Ltda.". Rut.79.752.330-5, por un
monto total de $629.500 (seiscientos veintinueve mil, quinientos pesos), impuesto
incluidos.
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3° Impútese el gasto que irroga la contratación a la cuenta N°2l5.22.0l, denominada
Alimentos y Bebidas, del presupuesto Anual vigente de la Dirección de Administración
de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y PUBLIQUESE EN EL
PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL.

Por Orden del Sr. Alcalde
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